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Durante los días 14 y 15 de marzo se ha celebrado en Madrid la cuarta Cumbre Europea de Servicios de Seguridad Privada con una amplia participación internacional bajo el título de “El papel cambiante de los servicios de seguridad privada en un nuevo modelo de seguridad emergente”

El acto de apertura corrió a cargo del presidente de APROSER, Javier Tabernero Veiga; el presidente de CoESS, Marc Pissens; el presidente de CEOE, Juan Rosell y el ministro del Interior, Jorge Fernández Díaz quien pronunció el discurso de apertura, en el que subrayó los nuevos retos a los que se enfrenta el sector y su misión fundamental, de cuya eficacia depende, en última instancia, la seguridad ciudadana. "El sector de la seguridad privada tiene en España un papel estratégico, tanto desde el punto de vista económico como por su aportación a la seguridad pública", declaró. Además, en su referencia a la nueva Ley de Seguridad Privada, que según él se aprobará de manera inminente, subrayó el objetivo de obtener del sector cooperación integral para optimizar los recursos. 
En este sentido, hemos de destacar la importancia de los servicios de seguridad privada, en las actuales estrategias de seguridad ante los nuevos retos, principalmente por nuevas amenazas, en las infraestructuras críticas. 
Por otro lado, en la conferencia introductoria y presentación del cuarto libro blanco de CoESS & Aproser: "El valor socioeconómico añadido de los servicios de seguridad privada en Europa", su autor el profesor Marc Cools, hizo un especial repaso a los conceptos de: la sociedad del riesgo y la seguridad integral, la relación pública-privada en la seguridad, el valor añadido de la prevención y el privilegio de tener la seguridad privada en este ámbito. Por último hizo hincapié a los nuevos mercados emergentes para la seguridad privada. 

A modo de resumen, puede decirse que esta cuarta Cumbre Europea de Servicios de Seguridad Privada, ha tenido un especial contenido que pone de manifiesto, una vez más, el carácter y la importancia de la seguridad privada en un nuevo modelo de seguridad emergente de seguridad compartida público-privada, además de la aportación del valor socioeconómico de su actividad. 

“El nuevo papel y el valor añadido de los servicios de seguridad privada en Europa”, estuvo expresado por los estudios de caso presentados de: Buenas prácticas en el transporte de reclusos (Suiza); la supervisión electrónica de reclusos (Turquía); la protección marítima contra actividades de piratería (España), y la seguridad en los servicios sanitarios en Europa (España). 

En cuanto a “Los nuevos modelos de cooperación público-privada”, hubo una especial referencia sobre los casos de: Cooperación público-privada en el ámbito de las infraestructuras críticas (Reino Unido); el papel  de la seguridad privada en apoyo a la policía para combatir fenómenos específicos (Bélgica); Las funciones policiales no esenciales (Suecia); y los nuevos modelos de cooperación público-privada (España). 
Por otro lado, en el panel sobre “Nuevos desarrollos reglamentarios en el ámbito europeo y nacional”, se hicieron referencias a: la descripción de los marcos normativos, la política de infraestructuras críticas y la seguridad en el transporte terrestre, en todos los casos en su entorno europeo. En cuanto a desarrollos reglamentarios en el ámbito nacional, se expusieron los casos de Francia, Reino Unido y España. 

Igualmente, fue interesante el panel de “Lecciones a aprender de las grandes compañías de seguridad privada” donde, sobre las intervenciones de los representantes de G4S, PROSEGUR y SECURITAS cabe resaltarla significación de: la importancia de aportar soluciones rápidas e imaginativas en casos de crisis severas, como las que estamos viviendo; las notables oportunidades existentes para los servicios de valor añadido; el trabajo a realizar contra la marginalidad y la degradación de la percepción de la seguridad privada derivada de malas actuaciones puntuales; y la necesidad de ser proactivos, basándose en la confiabilidad. 
Por último, y de forma general, quisiera subrayar algunos conceptos y mensajes que nos deben llevar a la reflexión y al debate permanente como es: la importancia de resaltar que estamos por la externalización de servicios públicos, no por la privatización de la seguridad y que para ello hay que valorar el coste del delito y el pánico moral de los ciudadanos. Todo ello, en un ámbito de segmentos de mercados geográficamente definidos, con especialización en las infraestructuras críticas, teniendo en cuenta el valor económico añadido que aporta a la cadena de valor la seguridad privada por su unívoco carácter proactivo y preventivo. 
En esta Cumbre Europea, APROSER presentó igualmente su Especificación Técnica, una marca de calidad que se basa en la diferenciación positiva de las empresas asociadas que, través de la certificación de AENOR, permite diferenciar a los proveedores de calidad. Dicha especificación se basa en el respeto estricto de la legislación vigente, la solvencia económico-financiera y la protección absoluta al usuario.
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